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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de febrero de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se rechaza de plano la demanda propuesta por la señora DIANA PAOLA 

MARTIN AMAYA por intermedio de apoderado, dentro de la cual se pretende sea 

vinculada a este juicio sucesoral al parecer como compañera permanente del causante 

JOSE WILLIAM HERNANDEZ PEREZ, por improcedente dado que no es viable su 

acumulación. Siendo una clase de proceso autónomo la declaración de unión marital de 

hecho, debe interponerse individualmente y ante la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

Helac. 
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